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"Año del Bicentenano, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las hero¡cas bafal/as

RE«)LUCION GERENCXAL DE SANCION No O1¿18-2O GSM.MPLP/TM

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, mod¡flcado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, elablece que las Municipalidades Proünciales y D¡stritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomía poliiica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante
con el artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡süación, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

FUNDAME TOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado al conbol de Eánsito, mediante
acciones de conBol en la vía pÚblica, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de Infracción de Tráns¡b Tenesüe No 63136 con
¡echa ?910412023, al ciudadano: LEM TOLEDO URIEL AUGUSTO, quien conducia el vehkulo automotor, con
Placa Unica Nac¡onal de RodajeN.4592KW, categoria 13, con Ljcenc¡a de Conducir No M-62101336, Clase B y
Categoría II-C, Tipificado con Códi9o de lnfracción de la Falta MO1 que textualmente le impus¡eron por el motivo del
"Conduc¡r un vehículo automotor en estádo de ebr¡edad v Da¡ticipar en un aÉ¡dente de tránsito,", l4uy
Grave; l'lulta (100% UfD. Por encontrarse implicado en el presunto delito Contrd la Segur¡dad Pública - PELIGRO
COMUN, (Conducción de vehículo automotor en estado de ebriedad y el accidente de tránsito), diligencias efectuadas
por el personal del Ministerio Público y del PNP asignado en el control de tránsito o caneteras.

FUI{DAMENTOS DE DERECHO:

s¡endo de la siguiente manera: M01 que textualmenle *ñala: 'conduc¡r con prwncia de al@hot en la sngrc
en pruprción mayor a lo previs'b en el Códigp penal, o bjo lrc efectu d€ &rQbciene, narcótics
y,/o alucinógen$ comgobdo con el examen reryctiw o pt negare al ñilmo y que haya Frticipado
en un accidenb de ñÉib-, falta cons¡derada como Muy Graye, que de acuerdo al GJadro antes indica¿o; Ia
sanc¡ón .pecun¡ar¡a equivalente al monto S/. 4950.00 (CuaEo frl¡l Noye€¡entos Clncuenb con OO/1OO Soles) y
la sanc¡ón No Pecuniaria Directa por la com¡s¡ón de infr¿cr¡ón tipif¡cada con el Código M01, le conesponde: Canetación
de la l¡cettcia de @nducir e inhab iáción deiinitiya para obaner liencia.

Qu€, el Princ¡pio de la Legal¡dad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artícu¡o IV, del Texto Ún¡co
Ordenado de la-Ley No 27«4 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistraüvo General, Deoeto Supremo No OO4-2019-JUS,
establece que: 'Las aubriúdes adminigtativas debn acfrDr con ,EsFb a b @nsa,ución, la Ley y al
Derccho, denüo de las faculád* que le estén abibuidas y de acuctdo on tos llne pan qae le fueton
conferidas-.

Que, de acuerdo al Minister¡o del Interior represenbdo por la PNP, el @mándante de T¡ngo N4aría, rem¡te:
Copia de la Papeleta de Infr¿cción de Tránsito Terrestre No 63136 (MOl) de fecha 2gl}4l2123 a nombre de LEwA
TOLEDO URIEL AUGUSTO; Licenc¡a de Conduc¡r; Acta de Retenc¡ón de L¡cencia de Conducir; Copia del Certftcado de
Dosaje Et'l¡co N'0036-0004894 Reg¡stro de Dosaje N" 3781, perteneciente a LEM TOLEDO URIELAUGUSTO, Cop¡a
del of¡cio N' 1589-2023{OMASGEN<O PNP/V MACREPOL HP/REGPOL HCO-DIVPOL LP/COM. INGO MARIA-SIAT en
la cual el comisar¡o de Tingo María derivo al F¡scal Prov¡ncial de la Primem Fiscalía Prov¡ncial penal Corporativa de Leoncio
Pmdo EDWIN GARCIA PALO¡4INO el Informe Policial No 288-2023- @N4ASGEN pNp/v MAcREpoL HUANUCO/REGPOL
HCO/DIVPOL- LP/CO¡4.INGO MARIA-SIAT "por enconb'ase inmerso en el delito de @nducc¡ón en Estado de Ebriedad
y ser partícipe de un accidente de Tráns¡to"; cop¡a del Acta de Intervenc¡ón pol¡cial No 798-2023-sDG pNp/v MAcREpoL-

a

de Junfn y Ayacucho"

a\

TirEo María, 01 de abdl del 2024.

![I§IQ: El Bpediente Admin¡suauvo No 2023133525, de fech¿ 16 de mayo del 2023, conEn¡endo et OFICIO
N" 1590-2023 - COMASGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DMOL [P/@M.INGO MARIA-SIAT.; con
todos sus actuados, esto para que se-em¡b un mejor pronunciam¡ento y segu¡damenle la Fase Instructor¿ presenta el
rNFORi,tE FINAL DE ¡nsreucc¡ótt ro Or3-ioz¡-scttw-CSu-up1p/r¡,,t, con fecha de recepción et 05 de
febrero del 2024.

CONS¡DERA DO:
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HUANUCGREGPOL H@/DMOL-IP/CIA PNP.TM; Coph del Certificado Med¡ó Légal No 002341 - L -D pr¿cticado a
LEM TOLEDO URIEL AUGUSTO el dla 2210412023; Cop¡a del Accidente de Tránsito Despiste Seguido de
Les¡onesi Copia del pan¡l¡¡UX FOTOGRAFICO (contiene 4 foto§; elenrentos que son indispensabtes para lá sanción
M01. j ¡

oel c¡so co¡rcneto,

lláx¡me, con INFORI.IE FINAL DE ¡N§ÍRUCC¡ON No 013-2024-SGTTSV-GSM-MpLp/TM , con fecha de
recepción el 05 de febrero del 2024; en donde la Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial ¡nforma en su
parte concluvente que "Con respecto, al Exped¡ente Adm¡nistat¡yo No 202313525 de fecha 16 de mayo del 2023, se
t¡ene: bP¡a del G¡tifrcado de Dosie Et ico N' 0036400a894 Reg¡stro de Dosaje No 3781, pmcticado a LEIUA TOLEDO
UREL AUGUSlO.feclE de exfiacc¡ón 29/4/204 anojantu O.9S g/l (Cem Gramos. Novenb y C¡nco
CentigramÉ de Abhol Por l¡bo de sdngre).E Acta & Reb¡rckin de Uenc¡a de @nduir, siendo reten¡do el dia
05/05/2023, a ¡a Frxim & IEIUA |OLEDO IIRIELAUGASTO (20), arn L¡enc¡a esá vigente hasá et 13/05/2026.8n
autos del exÑ¡enb anles menc¡Onado * fune en foliDs, Apia det Acta & Intetyención tolic¡al No 788-2023-SN
PN P/V ¡4AA? fl QL. 11 UAIV UCO. R EG N L HCO/DIVruLIP/CA P P.IM; con resqcfo al afu¡dente de tñíns¡to de fecha 29
de abril del Et1 c¡ratnsanc¡as que e real¡ah Niu aje nobrlzado a bodo de la UUMLT pL-t2jZB,

telefónica &l üIDTE de guad¡a de la CPI'IP|M NG desplazanps al Hosp¡bt de
@nt¡nqenc¡a la ve¡lñac¡ón de una petsna que había ¡ngresado al nowmlo pr un @s¡ble acc¡dente de
iíns¡to. 'el lugar antes nancidradoi nos entrey¡sbnos @n Ersonal de srenazgo de la Mun¡c¡pal¡dad

l.l

Pmv¡nc¡al de Leonc¡o Prado a b¡do del vehbulo de placa de tdaje E4B-925, tos m¡smos que ref¡eren que habnbn
ayudado a una púa tu sxo nasulino por un acidente de ñnsito desp¡ste hecho duni@ et 29 de abfl det 2023
a horas 02:45 apiox,' fr1 la Av. lorge Chavez Ref, Alñn det Puente @ryac, pr lo que et larenat PNP togro ¡dent¡t¡car
dl c¡udadano UklE- AI-GUSTO LEruA TOLEDO (20) el m¡sno que fue d¡agnost¡cado 'WnA$Mn Múlü?te por Acc¡dente
de Táns¡b" por el méd¡@ de tumo OIRISTIAN EDWIN GORA BUSTIUOS @N AO No 48üq ASIMISMO

DEU PROUINAAL DE LEONCíO PRAN taslah el yehkulo aubmotor nanor con placa
de ndaje N" '(..). QtE, habléndose vísual¡zado a tnvés de la @nsu¡b en la h* de Dabs det mes de
mayo de 2023, e tie¡É qrc el admin¡*afu; LEIUA TOLEDO ARIEL AUGUgtt , pago en prte la ¡nfncc¡ón dt
ttiinsito teresúe pof la H'ff No 63136 (M01), el monto de S/, +237.50 (t'r¡l Wenbs nciná y Siete con
50/100 hl6) ¡nPtu que ha situ cat@lado en fonna fmcc¡ondo &125 % de la UIT, pr lo que los monbs restantes
a pagar, serán at@dos una vez apmbdo la rptma mun¡c¡pal que tqula la @ndonación de las demás deudas no
tributdrias, Par, !o,.¡iye, la Aulorf&d Decisora a tavés & la Reslrclón nnal rtebctá de adjunar los
siguienas dóEitrii-Oiibs: Copla del Ollcio No 1589-2o234Ot4/,SGE¡rcO P¡rpN NACRErcL Hq/REGqOL
HCODIWOL'L?/@1,,. fiINCO TTARA-§IAT en la cual el @mlsa¡fo de Tingp l+tarfa derivo at Fiscat
Prov¡ncial & la Prlmcn F¡@Ía Proylnc¡al Penal Corpon¿in de Leonclo Parlo EDWIN CARCIA pALOn nD
el Informe tulicldl ¡t' 288-2023- COI,TASGEN PNP/V MACRErcL HUANUCO/REGNL HCO/DrWOL-
LP/COM,ÍIN@ MARIA-SIAT "por encontra* inñe¡* en el delito de Conducción en Estado de Ebriedad y
ser partícipe ile un acriden@ de Tráns¡to-; Copia det Cert¡t'icado n édico Legat No OO234t - L -D practicado
a LEIUA TOLEDO URIEL AUGU§ÍO el día 22/04/2023; Copia del Accidente de Tráns¡lo Despiste Seguido
de Lesiones; @pia del PANITIEAUX FOÍOGRAFICO (@ntiene 4 fobs); a l¡n de que Enga conocimiento que
es'b Aub¡idad Insüucbra @ncluyo en la existencia de la ,esponsabilirtaal administatiua, en mérilo a 60
no esá incluyendo meÉlios orobatorios difercnEs- bn solo fue ipctuido v orobado con documentos técnico
oue esén en el dtu administatim prclin inar. NO BA§|A DECúR oue es propicia dar a conocer tos
documenbs ané eñalafui al edministrado.'Lsimismo. rccomienda ol.Je 'APL¡CAR la knc¡ón No fucun¡ar¡a
esbblecida en el D.S N" 016-2009-MTC, nod¡f¡cado por el D. S. No 003-2014 MTC adm¡n¡strado; LEIUA TOLEDO URnEL
AUGUSTq según el Cuadtu de T¡p¡ficac¡ones, Mulbs y Med¡das Prevent¡vas apticables a las Infmcc¡ones al Tráns¡to
rerefietodigo de hiíns¡to, con ta cANcÉtacIóN DE ta LIaE cIA DE coNDUcIR No -62707336, ctase B y
categoría II-c E IMTABIL¡TACIóN DEFIITITM PARA OBTE¡úER UCENCA, b cdncetac¡ón e ¡nhabititación
cones@nd¡ente empezará a regir desde la eficac¡a ant¡c¡pada @g¡éndose de acuerdo a la fecha de ta ¡nfracc¡ón
adm¡n¡sbat¡va), desde el 29/U/2023, req¡strar en el S¡sEma Nac¡onal de Sanciones-L¡cenc¡as de bnduc¡r del M¡n¡ster¡o
de fmnspoftes y @mun¡cdc¡ones. Se Rtromienda al Gerente de Seru¡c¡os Mun¡c¡pales, em¡t¡r el Ado Resolut¡vo y su
deb¡da not¡f¡cac¡ón de acuerdo a lo prev¡sto en los a¡Aculos 21" y 24o del TUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo Na
004-2019-JU5 a las ¡nsbnc¡as @rrespond¡entes. Se adjunb los docunÉntos de v¡stos, con sus Íesryctt'vos actuados. Es
tdo cuanto ¡nformo pan su conoc¡m¡enlo y iam¡te respect¡vo, "

/n!ñ

Gerencia de Se.vic,ds
Municipales

ñ ú¡rw.munitingomar¡a.gob. pe !I,

Municipal¡dad ProvinCiál
de Leon.io Prado
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"Año del B¡centenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y ''-
de la conmemoración de las heroicas- b?tallas de Junín y Ayacucho,,

Por lo que, este despacho con Proverdo S/N selé defuó eldía l5t12l2ó24ála Asistente Técn¡co Adm¡nistrdtivo
para su verificac¡ón del pago en el SisEma de Recaudación Tributar¡o l,1un¡cipal, en mérito a lo sol¡citado el día
19/0212024 ind¡có "que habiendo filfado en el S¡stema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) ta PITT No 63136,
registrd un pago de S/. 1237.50, donde adjunla la captura de pantalla del SRTM." Posteriormente, con proveído S/N
deriva el día 20/02/2024 alAsistente Técnico Legal para que em¡ta la Resotución Final.

Esbndo a to expuesto, at prec¡tado I FoR"i,tE FI¡|AL DE ¡¡srnucc¡ót No 013-2024 -scTfw-GsM_
MPLP/TM, con fecha de recepción el 05 de febrero del 2024; en uso de las atr¡buc¡ones confei¡dáieri et tercer
pármfo del arttulo 39o de la Ley Orgán¡ca de Municlpal¡dades No 27972, señala: 'Las gerenc¡as resuelven los
asp€ctos adm¡n¡straüvos a su cargo a través de reioilüéiones y d¡rectñrds" y según.la ord€nanza Municlpal
No 036-2007'MPLP de fecha 26 de s€t¡embrc de 2oo7 aprueba lo s¡gu¡ente oRDE A zA euE REGUIa uoesconce¡tre¡aót DE cot pETEtvcrA eael gúr tas aERETVCTAS EMrrA¡r RESOLUCrc ES
ADlrr rsfRAfrvAs, artículo lo (,,) 6ábleciénd6e con ello como primen ¡nñncia adñ¡nisbattua l8
Gercncis y última lns'bncia adminisñtlua la Alcaldía¡ teniendo ¡a po&sbd para d¡ctaminar d¡chas
Resoluciones Gerenc¡ales,

sE REsuELvE: - r-= ¿ '

lnricuto r'.- lpLIcAR la sanción ¡¡o pedrnÉñii¡eguec¡¿a en et D,s. o ol§;7oog-MTc, modif¡cado
por el D.S. No 003-2014-MTC, al titular de la L¡cenc¡a de conducir, ciudadano: LE¡vl folgoO Un¡EL AUGUSTo,
segÚn elCuadro de Tlpiñcaclones¿ Multas y ['ledidas Prevenuvas aplicables a las ]nfracciones alTtánsito Terrestre{ód¡go
9"_II9l-.1t9, .o! F glNCELActóN DE LA UCENCTA DE coNDUc¡R N" M-6210133O ctase B y Catesoría u-c
E I¡¡HABILITAC¡ON DEFIN¡TM PARA OBÍEI{ER LICENCIA, con la efic¡cia antic¡pada empezará i regir de
acuerdo a la fecha de la infracclón adm¡n¡strativa(PlTf N. 63136 - MOl - sanc¡ón iue iniciará a partir del
29loal.2o.23)i 

-b6io apercib¡miento de proceder a s€r denunciado en la vía Énal.pdÉ:d.sac¡to a ta
autoridad adm¡nlstraüva, en caso s€ ver¡t¡que el ¡ncumpl¡miento de la presenc iesoluiión.

. ABTÍcuLo 2',' PRECISAR que el plazo ae intérffitción ael recurso admin¡strativo{rnpugnat¡vo) es de qulnce
(15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notif¡cac¡ón, interponiendo el recurso de úons¡deiación
o apelac¡ón contra la 

.Resolución F¡nal, de acuerdo a los artículos 1,14" y 2180 deiDecreto Supremo Nro. OO4-2019¡US,
Texto unico 9r.q:nad9¡9 la.Ley N' 274,14 y la Ordenanza Munic¡pal No 0192023-MpL¿ Aprueba ta Actuatización y
Formulación delTexto Unico de Proced¡mienlos Admin¡strativos CrUPA) e Imptemenbción dels¡stema único de Tramrtes
(suD de la ¡4unicipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, en mérito al Proced¡miento No 1:}7; bajo ap€rclbimiento de
remitirse al venc¡miento, a la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón Tributada para que pi*eifol8eb proceda a
r€m¡ür a la sr¡tgerenc¡a de Eiecutorla Coacüva a f¡n de que attúe confo¡me a sus atrlbuciones,'todo esto
de acuerdo al Reglamento dc Organ¡zac¡ón y Fundpnq(ReE), aprcbado bajo la Ordenanz. uun¡clpal ttro.
o10-2023-MPLP y las demás normatiyas y leyes v¡gentes. 

._ *-' É-

. enricut-o ¡".' NOTiF¡QUESE el referido informe de manera @njunb con la Resolu€¡ón F¡nal det
procedimiento de acuerdo al DECRErO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al A¡tícuto 10.- Informe F¡nal de
Instrucc¡ón, nurEral 10.3. al admin¡strado LEwA TOLEDO URIEL AUGUSTO, ldentiflcado con DNI No 62f01336,
señalando como domicil¡o en Mz. V¡lla El Puente Int. CPM. o en M¡ l4alecon Lima S/N ambos de T¡nqo Maía. O¡strito
Rupa Rupa. Prorincia Leoncio prado, Departamento Huánuco. pERsoNAL NorrF¡cADoR(aÍÉñorrFIcAR la
presente resoluc¡ón final conjuntamente con el ¡nforme fnalde instrucc¡ón de acuerdo a las modalidrdes de not¡ficación
establec¡das en el Art.. 20 del Texto único Ordenado dela tÉy No-27444 hasta su pub¡icación en ef O¡a¡o Oñi¡ai o en
uno de los d¡arios de mayor circulac¡ón en el tenitorio nacional cuando corresponaj.túuplAsE con not¡f¡car
conforrne a Ley.

lnfÍCut-o ¿'.- REMmR una cop¡a de la presente resolución a la Subgerencia de Tr¿nsporte, Tránsito y
sequr¡dad v¡al para su ingreso deb¡endo estar reg¡sFado la presente Resoluc¡ón e; el Reg¡stro Nac¡onal di Sanciones
del Ministerio de Transportes y Comun¡cac¡ones, una vez firme la presente Resolución,- * _; ir -lnricul-o s'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presenE Resoluc¡ón cerencial (acto
administrativo) a la Subgerenc¡a de Transporte, Tráns¡tojyssgyrida! Viat. CONFORI,|E A LEy.

lnÚculo e".' ENCARGAR a la Oflcina General de Atención al c¡udadano y Gestión Documentaria la
publ¡cación en el perifu¡co murdl una vez recibido por el lapso de 5 días hábites y asimismá a ta suug"r";.iu a" b
oficina de Tecnologías de Información la publicac¡ón del preslnte acto resolutivo en el porbl Inst¡tucionai de la pagina
Web de la enüdad, conforme a Ley.


